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La evaluación de la investigación 

Hay necesidad de 

evaluación 

● Rendir cuentas a la sociedad 

● Recursos limitados 

● Repartir racional y 

eficientemente los recursos 

 

La cultura de la 

evaluación  

● Inherente a la ciencia 

● Todo es evaluable: personas, 

instituciones, programas,  proyectos, 

publicaciones 

● Proliferación de agencias: 

estatales, autonómicas 



- Evaluación para la contratación 
- Acreditación nacional para el acceso a 
los cuerpos docentes universitarios 

CNEAI 

ANECA 

Evaluación de la actividad investigadora 
de los profesores universitarios y de las 
escalas científicas del CSIC  

Agencias autonómicas Otras agencias estatales 

Las Agencias de Evaluación en España 



Una evaluación integral de la actividad académica 



Peso de la Actividad Investigadora en el conjunto curricular 

En la evaluación curricular personal el peso de la Actividad 

Investigadora es decisivo 



Para entender los criterios que se utilizan es conveniente no olvidar 

los fundamentos de las evaluaciones de la actividad investigadora  

Filosofía y objetivos en que se fundamentan las evaluaciones y los 

criterios de evaluación 
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El sistema planteado se inspira en la tradición 

académica de la evaluación por pares: comisiones 

de expertos y requerimiento de informes a 

especialistas en la disciplina de cada candidato 

Evaluaciones formales, NO sobre contenidos. 

Utilización de indicadores de objetivación formal 

Difusión e Internacionalización de la ciencia española 

Evaluación sobre resultados de investigación.  

Publicaciones 



En los ámbitos científicos de orientación básica (Ciencias y Ciencias 

de la Salud) se consideran especialmente las publicaciones en 

revistas de reconocido prestigio 

 

 

 En ámbitos más aplicados como Tecnología, Ingenierías y 

Arquitectura se consideran de especial relevancia el desarrollo de 

publicaciones en revistas de reconocido prestigio, patentes y 

actividades de transferencia de tecnología, así como creaciones 

artísticas y profesionales innovadoras 

 

 

 En los ámbitos de Ciencias Sociales y Jurídicas se valoran 

especialmente las publicaciones en revistas y libros de prestigio 

 

 

 En los ámbitos de Arte y Humanidades, se valoran especialmente 

las publicaciones en revistas y libros de prestigio, así como 

creaciones artísticas y profesionales innovadoras 

  

Los criterios de evaluación.  

Ponderaciones por áreas de conocimiento 



CNEAI 

http://images.google.es/imgres?imgurl=http://files.nireblog.com/blogs3/verbiclara/files/noticia.png&imgrefurl=http://verbiclara.nireblog.com/post/2008/12/01/la-noticia-el-periodista-y-otras-notas&usg=__8S7uqWRCnQv3HyFk5BTtJqBKmYg=&h=304&w=320&sz=107&hl=es&start=22&sig2=iF0-fKs-cf7sP7tYchwYbQ&zoom=1&itbs=1&tbnid=N26gjyCYb2_ZFM:&tbnh=112&tbnw=118&prev=/images%3Fq%3Dnoticia%26start%3D21%26hl%3Des%26sa%3DN%26rlz%3D1T4GGLL_esES336ES337%26ndsp%3D21%26tbs%3Disch:1&ei=Pof-TITHEcSi8QO3muyMCw


 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

ANECA. Peso de las publicaciones por campo científico y categoría 

profesional  

Humanidades 

Experimentales y Ciencias Salud 

Técnicas 

Ciencias Sociales 



Los Criterios de Evaluación. Publicaciones e indicadores formales   

LIBROS 
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 Criterios CNEAI ANECA ANEP 

Número de citas generadas (cantidad y calidad) 
   

Prestigio de la editorial, los editores, la colección en la que se publica 
la obra  

  CCSS 

Reseñas en las revistas científicas especializadas  
   

Riguroso proceso de selección y evaluación de originales 
   

Que no estén publicados por la misma institución en la que trabaja el 
investigador, salvo que ésta satisfaga los criterios especificados en 
el Apéndice 1 

 

Traducciones de la propia obra a otras lenguas  
 PCD 

Inclusión en bibliografías independientes del autor y su entorno  
 

Presencia en bases de datos, repertorios bibliográficos especializados 
y catálogos de bibliotecas universitarias 

 

Acreditar un proceso de selección riguroso mediante evaluadores 
externos a las Universidades de la Comunidad Autónoma 
(Derecho) 

JURID. 

Obras de referencia imprescindibles en los estudios grado y postgrado HUM 

Poseer ISBN (imprescindible) 
 



Preferentemente se valorarán: 

 

Artículos en revistas de reconocida valía, aceptándose como tales las 

recogidas en los listados por ámbitos científicos de los Subject 

Category Listing de los Journal Citation Reports del SCI, SSCI 

A&HCI (Institute for Scientific Information –ISI– WOS)  
 

 

 

Podrán considerarse también artículos en revistas listadas en bases 

de datos internaciones y en productos como ERIH, IN-RECS, 

LATINDEX, SCOPUS, DICE-CINDOC, etc., y que a juicio del comité 

cuenten con calidad similar a los índices mencionados y cumplan 

criterios del Apéndice 1  

 

 

 

Los Criterios de Evaluación. Publicaciones e indicadores formales   

REVISTAS 
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Los criterios de evaluación. Índices y bases de datos 

REVISTAS 

DIRECTORIOS-BASES DE DATOS OTROS INDICES DE IMPACTO 

VÍA PREFERENTE 

Web of Science 

SCI; SSCI; A&HCI 

http://www.info.scopus.com/
http://www.esf.org/home.html
http://www.apa.org/psycinfo/
http://www.fu.uni-lj.si/uprava/img/EconLit.jpg
http://www.unav.es/fcom/comunicacionysociedad/images/logos/20090617111111_.gif


 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

ANECA. Número de publicaciones para obtener la puntuación 

máxima 



CNEAI. Número mínimo de artículos en revistas científicas 

para obtener el sexenio 



CNEAI. Número mínimo de artículos en revistas científicas 

para obtener el sexenio 



CNEAI. Número mínimo de artículos en revistas científicas 

para obtener el sexenio 



CNEAI. Número mínimo de LIBROS para obtener el sexenio 



La cuestión de la autoría de los 
trabajos 



Criterios CNEAI 

 
El número de autores no será evaluable como tal, pero si deberá estar justificado por el tema, 

complejidad y extensión del mismo 
 
Física, Matemáticas, Biología Celular y Molecular, Ciencias Biomédicas, Ciencias de la Naturaleza, 

Ingenierías y Arquitectura, Sociología, Política, Educación, Economía, Psicología 

 
Salvo que estuviera plenamente justificado por la complejidad del tema y/o la extensión del 

trabajo, un elevado número de autores puede reducir la calificación asignada a una aportación  
 
Sociología, Política, Educación, Economía, Geografía, Psicología, Historia y expresión artística, 

Filosofía, Filología, Lingüística 

 
El número de autores de una aportación deberá estar justificado por el tema, complejidad y 

extensión del mismo. Para que una aportación sea considera, el solicitante deberá haber 
participado activamente haciendo constar su concreta autoría en la investigación publicada 
mediante referencia a páginas, capítulos o apartados. Sólo se valorará la labor investigadora 
personal individualizada del solicitante 

 
Derecho 

El orden de firma importa 



Ni desalientos……. 

 

         Ni depresiones 



Muchas gracias por su atención 
Emilio Delgado López-Cózar 

edelgado@ugr.es 
ec3.ugr.es/emilio 

Grupo de investigación 

Evaluación de la Ciencia y de la Comunicación Científica 

www.ec3.ugr.es 

Facultad de Comunicación y Documentación 

ec3 
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